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Otorgamiento del derecho de uso de agua

Todo uso privativo de aguas públicas requiere de un

DERECHO DE USO y debe estar inscripto en el

REGISTRO PÚBLICO DE AGUAS



Ingreso de expedientes de represas a Dinagua:

Flujograma del trámite:

Solicitud online

Presentación de 

documentación:

- Jurídica 

- Técnica

Inspección de 

campo

Reconocimiento 

del área donde se 

ubica/se va 

ubicar la obra.

Evaluación 

técnica

Aspectos técnicos, 

proyecto 

constructivo y 

hidrológicos.

Audiencia 

Publica

Dictado de la 

resolución

Se publica en el 

Diario oficial y en 

diario 

Departamental el 

resumen de la 

obra.

Condiciones, 

obligaciones y 

plazos.



Visualizador de recursos hídricos:



Requisitos perforaciones:

• Realizar la obra con una empresa perforadora registrada ante 
Dinagua: https://www.ambiente.gub.uy/SIH-

JSF/tramites/consulta/DINAGUA_ConsultaEmpresaPerforadoras.xhtml

• La obra debe cumplir con el Decreto 86/04: Norma técnica de 
construcción de pozos perforados para captación de agua 
subterránea



Proyecto Tambor:

Tipo de Solicitud Nro. GEX Vencimiento Estado Solicitantes Profundidad (m) Caudal Volumen anual

Permiso de Estudio 2022/36001/016911 BELASAY SA 

Permiso de Estudio 2022/36001/016934 BELASAY SA 

Permiso de Estudio 2022/36001/016933 BELASAY SA 

Proyecto de Aprovechamiento 2023/36001/010641 Inventario BELASAY SA 70 0 0

Proyecto de Aprovechamiento2023/36001/010647 10/Oct/2033 Registrada BELASAY SA 120 1,3 702

Proyecto de Aprovechamiento 2023/36001/010615 Inventario BELASAY SA 50 0 0

Belasay S.A. , padrón Nº 10.317 de la 11ª sección catastral del departamento de 
Tacuarembó



Gracias.

Dirección Nacional de Aguas.

Área de desarrollo y administración de recursos 
hídricos.

Ing. Fernando Pasini – Regional Tacuarembó
Lic. Ximena Lacués – División de Aguas Subterráneas




